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Veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 
Ref/: Ejecutivo Mínima Cuantía con Garantía Real 

Dte/: Coomuldesa Ltda. 

Ddo/:Liceth Fabiana Arciniegas Bohórquez 

Rad/: 685004089001-2019-00013-00 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho  a decidir lo que en derecho corresponda 

respecto a la petición visible a folio 174 y s.s. del expediente. 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

 

Mediante escrito de fecha 24 de agosto del año avante, el señor Edgard 

Reyes Cala, manifiesta que desiste de la postura de remate sobre el 

predio LA FORTUNA, y en consecuencia solicita la entrega del título 

judicial No. A6754892 por valor de $16.270.000 y devolución del sobre 

cerrado con la correspondiente postura. 

 

Ahora bien, consultada la plataforma de depósitos judicial del Banco 

Agrario de Colombia S.A., se observa que en efecto, el referido 

ciudadano consignó el día 06/08/2020 la suma $16.270.000 con registro 

de depósito 460160000000465, para hacer postura en el remate que fue 

ordenado al interior de las diligencias, por tanto, se accederá a la 

solicitud de desistimiento de la postura de remate, y en consecuencia, 

se ordenará la devolución de dicha suma al señor EGARD REYES CALA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.106.402. 

 

De igual forma, se hará devolución del sobre cerrado contentivo de la 

oferta, que fue allegado a este despacho judicial el día 10 de agosto de 

2020 a través de la empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales 

S.A. 472.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la postura, elevada por Edgard 

Reyes Cala. 
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SEGUNDO: ORDENAR la devolución del depósito judicial No. 

460160000000465 por valor de $16.270.000 a favor de EGARD REYES 

CALA, identificado con la C.C No. 91.106.402. 

 

Parágrafo. Una vez en firme esta providencia, por secretaría, 

procédase a generar la correspondiente orden de pago. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución del sobre cerrado contentivo de la 

postura de remate al señor Edgard Reyes Cala. Por secretaria déjense las 

constancias de rigor.   

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

SILVIA SUSANA OROSTEGUI VILLARREAL 
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